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Silvia Cuixeres Torres en calidad de secretaria de la mesa de contratación  
 
Certifico : Que la Mesa de Contratación, constituida al amparo de los pliegos 
reguladores del procedimiento de licitación 12/21/CSI “Acuerdo marco para LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEFONÍA FIJA, TELEFONÍA MÓVIL, ACCESO A 
INTERNET DE BANDA ANCHA Y TRANSMISIÓN DE DATOS, SERVICIOS DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN A LA DIPUTACIÓN DE VALENCIA, Y A LOS 
ORGANISMOS ADHERIDOS A LA CENTRAL DE COMPRAS DE LA DIPUTACIÓN DE 
VALENCIA MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO ORDINARIO, en su sesión 
celebrada el 18 de noviembre de 2022 a las 12.30, ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 
1.-Aprobacion actas de reuniones anteriores. 
Por los miembros de la Mesa de contratación se aprueban las actas correspondientes 
a las reuniones anteriores. 
 
2.- Calificación documentación previa a la adjudicación. 

 -Lote 1.- Calificación de la documentación previa a la adjudicación 

aportada tras el requerimiento de subsanación por VODAFONE ESPAÑA SAU. 

La Mesa de contratación en la reunión celebrada el día 4 de noviembre de 2022, a la 

vista de la documentación presentada por los licitadores clasificados en el lote 1, acordó 

requerir a VODAFONE ESPAÑA SAU, la siguiente documentación: 

- Bastanteo de poderes 

- Certificados de buena ejecución 

- ISO 9001 

concediéndole un plazo de 3 días para subsanar. 

Habiendo transcurrido el plazo otorgado y vista la documentación aportada se admite la 

subsanación aportada. 

-Lote 2.- Calificación de la documentación previa a la adjudicación a todas 

las empresas clasificadas. 

Considerando que las empresas licitadoras clasificadas en este lote 2, aportaron la toda 

la documentación previa a la adjudicación al resultar clasificadas en el lote 1, salvo la 

acreditación de la solvencia técnica. 

Habiendo sido por tanto requeridos para aportar esta documentación, habiendo sido 

aportada por todos los licitadores clasificados, vista la misma la Mesa de contratación 

acuerda admitir la documentación presentada por las empresas clasificadas en este lote. 

3.- Propuesta de adjudicación. 

Atendidos los acuerdos adoptados en los puntos anteriores, la Mesa de contratación 

acuerda elevar propuesta de adjudicación al órgano de contratación en cada uno de los 

lotes y a las empresas que se indican a continuación: 
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-Lote 1. Comunicaciones móviles y de voz 

Licitador NIF 

VODAFONE ESPAÑA 

SAU 

A80907397 

ORANGE ESPAGNE, SA A82009812 

UTE Telefónica de 

España SAU-Telefónica 

Móviles de España SAU, 

Unión Temporal de 

Empresas, Ley 18/1982 

de 26 de mayo y LEY 

12/1991, de 29 de abril 

(UTE TdE-TME CMXLVIII) 

U72654304 

 

-Lote 2. Servicio de acceso a Internet 

Licitador NIF 

VODAFONE ESPAÑA 

SAU 

A80907397 

ORANGE ESPAGNE, SA A82009812 

Telefónica de España SAU A82018474 

 

Los citados acuerdos fueron adoptados con el voto favorable de los asistentes: 

Sr. Vicente Frontera Martinez 

Sr. Trinidad Gil Garrigues 

Sr. Jose Eugenio Garcerán Rodriguez 

Sr. Pedro Palacios Delgado 

El presente certificado se efectúa a reserva de los términos que resulten de la 

aprobación del Acta correspondiente, de conformidad con el artículo 206 del real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

Y para que conste expido el presente certificado en Valencia. 
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